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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00023-00 
 

Atendiendo la solicitud realizada por la parte interesada, se ordena al señor 

GILDARDO HERNÁN PÉREZ MOLINA, para que concurra de  manera  virtual,  

para  absolver  interrogatorio  de  parte  que  por  medio  de apoderado judicial 

le formulará la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.  

 

En consecuencia, se fija fecha para el próximo 10 DE ABRIL DE 2021, A LAS 

9:30 A.M. Se advierte a las partes que participarán en la audiencia, tener en 

cuenta el protocolo enunciado en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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